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Resumen  
 
A partir de las vivencias y aprendizajes de la pandemia en investigación pública y regional, y 
frente al accionar de los Organismos Internacionales ejemplificados con la COVAX, se ha 
visibilizado la importancia de las políticas en salud pública y salud comunitaria, colectiva y 
regional en emergencia, focalizando en la ampliación de evidencias empíricas frente al abuso de 
poder del mercado y de las potencias (Ejemplo: acopio de vacunas duplicando sus necesidades, 
y no distribución para los países menos aventajados para alcanzar la inmunidad global) (de 
Ortúzar, 2021). Dichas desigualdades distributivas no son nuevas, siendo documentadas por la 
OMS la brecha 10/90 en investigaciones en salud en enfermedades endémicas consideradas no 
redituables, y, por lo tanto, enfermedades y necesidades que no están siendo atendidas ni 
investigadas por los laboratorios, mercado, y/o instituciones públicas de “países desarrollados” 
ni “países en desarrollo”. Sin embargo, más allá de las injusticias económicas y distributivas, es 
necesario resaltar la importancia de la epidemiología diferencial y la diversidad en las mismas 
bases de datos.  
 
En tiempos de vigilancia, anticipación y control de eventos críticos, resulta necesario vincular 
estrechamente la ética de investigación y las políticas de salud pública, existiendo una mutua 
implicación entre lo sicosocial y lo ambiental. En los últimos años se han realizado esfuerzos para 
ampliar el alcance del análisis ético en la atención sanitaria con objeto de centrarse de forma 
más directa en las cuestiones de salud pública (Kass, 2004; OMS,2008). A diferencia del 
tradicional énfasis de los expertos en bioética en la relación médico-paciente, la ética de la salud 
pública se centra en el diseño y aplicación de medidas para la vigilancia y mejora de la salud de 
las poblaciones. Asimismo, la ética de la salud pública trasciende la atención sanitaria para 
considerar las condiciones estructurales que promueven o dificultan el desarrollo de sociedades 
sanas, incluyendo las prioridades en investigación situadamente. A modo de ejemplo, en nuestra 
región se resaltan los eco-sociodeterminantes de la salud frente al avance extractivista en bienes 
públicos.  
 
Ahora bien, sin un marco ético integral, educativo e institucional adecuado, la actividad científica 
genera daño (medicalización de la vida; comercialización temprana de productos sin seguridad). 
Más allá de las situaciones de asimetría de poder planteadas, la práctica cotidiana del modelo  



 

 
de ciencia tradicional (que persiste hasta nuestros días y se aplica a nuestra región) se aleja de 
la ética en tanto se presenta como una ciencia positivista y acrítica, como una actividad neutral 
(separación de hechos y valores, Adorno y Horckheimer,1998) sin reflexión crítica sobre sí 
misma, como queda demostrado en el nivel de daño ambiental y control del mercado sobre 
prioridades.  
 
La Bioética planteada inicialmente por Potter (1971), subrayar la necesidad de trazar un puente 
entre las ciencias exactas y las ciencias humanas que permita proteger a la naturaleza y a la 
humanidad entera de la misma irresponsabilidad que existe al interior de la ciencia. Pero, a pesar 
de la clara visión de Potter, la bioética -al igual que la ciencia- ha sido predominantemente 
reduccionista y hegemónica, en tanto se centra exclusivamente en la toma de decisiones clínicas 
individuales, vinculadas al desarrollo tecnológico y al mercado de salud, dejando de lado los 
graves problemas éticos y sociales generados por el avasallamiento de recursos naturales, 
desigualdades sociales y bienes comunes, que hacen a la salud y el bienestar de nuestras 
poblaciones.  
 
El citado modelo biomédico olvida la importancia de la concepción de la salud pública y salud 
colectiva, como así también de los vínculos y redes sociales para poder ejercer la “autonomía 
relacional” desde los márgenes, tanto para el cuidado comunitario como para el autocuidado, 
especialmente si lo urgente no es sólo el riesgo de contagio, sino acceder al agua potable y a 
alimentos. En épocas de crisis, como la manifestada por la COVID 19, las fronteras de lo cierto y 
lo incierto se desdibujan, y los más sólidos paradigmas, recitados como mantras por la academia, 
dejan de tener sentido y claridad, quedando expuestas las contradicciones y tensiones teóricas 
entre el discurso y la práctica, entre la investigación y la clínica, entre la bioética individualista y 
la bioética integral, interseccional y socio ambiental.  
 
En este contexto, el desafío del presente dossier es plantear, desde la vinculación necesaria 
entre investigación y atención a la salud, entre ética y feminismos interseccionales, investigación 
y acción, cómo se articulan las mismas tomando como ejes centrales las problemáticas 
complejas situadas. Las mismas revelan cómo el enlace entre la ética en investigación y las 
políticas públicas de salud es absolutamente necesario para la prevención de la crisis. En todos 
estos niveles (investigación /práctica clínica) se evidencian vínculos y conflictos; avances y 
retrocesos; articulando, en la preocupación crítica, el estudio de las relaciones de poder y el 
replanteo epistemológico de la relación entre la autonomía, la justicia social, la salud y el 
territorio.  
 
Invitamos a los lectores a presentar sus trabajos, acordes a la temática general que hace al 
presente dossier, planteando lineamientos generales, y agradeciendo desde ya a los autores por 
su participación 
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Temáticas posibles  
 

• Ética de investigación en y con salud mental  

• Problemas de medicalización en la práctica clínica y vínculos con los intereses   
comerciales en investigación  

• ¿Ética en investigaciones genómicas?  

• Problemas de ética en investigación en y con personas diversas (discapacidad)  

• Prácticas éticas en investigaciones participativas en salud  

• Participación de movimientos sociales para la ampliación de sus derechos e 
investigaciones representativas de sus intereses  

• Eco socio determinantes de la salud: ¿prioridades de investigación regional?  

• Perspectivas feministas interseccionales en investigación  

• ¿Heteronormativismo o cisnormativismo?: ampliación de criterios de diversidad en ética 
investigación  

• Epidemiología diferencial y prioridades de investigación en salud  

• Justicia y beneficios de las investigaciones sanitarias: ¿prioridades para quién?  

• Investigaciones en comunidades indígenas: interculturalidad crítica en investigación  

• Ética de investigación en ciencias sociales y ciencias de la salud  

• Problemas de confidencialidad y manejo de la información  

• Investigación participante: virtudes éticas de los investigadores y riesgos para 
participantes  

• Salud, ambiente y sociedad: investigaciones interdisciplinarias y necesidades sanitarias 
en poblaciones (eco socio determinantes de la salud)  

• Comités de ética en investigación a nivel de Universidades Públicas: criterios de 
selección de miembros, representación, funciones y prioridades  

• Inclusión de embarazadas en investigación biomédica en América Latina. Biopolítica e 
interseccionalidad en investigaciones en nuevas enfermedades  

• Vulnerabilidad en ética en investigación  

• Vínculos necesarios entre prioridades éticas en investigación y salud pública  

• Inteligencia artificial en procesos de revisión de comités de ética en investigación  

• Otros  
 
Requisitos:  
 
• Artículos originales de investigación escritos por autores nacionales y extranjeros que revelen 

los aspectos sociales y biopolíticos de las éticas aplicadas, como una corriente alternativa a 
las publicaciones que se centran en los problemas éticos desde una perspectiva de la 
medicalización de la vida y la sociedad. Se pretende que los temas éticos ligados a la vida 
expandan su horizonte de reflexión; si bien, gran parte de los temas que nutren el análisis 
ético de la vida provienen de los marcos de la clínica, vehiculizados por la disciplina bioética, 
es necesario además, buscar un espacio de ejercicio reflexivo y deliberativo tanto desde la 
filosofía como desde las ciencias sociales, enraizándose en un marco de reflexión biopolítico.  



 

 
• Los trabajos sometidos a evaluación de la revista son revisados en forma anónima por 
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